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República de Chile 
Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 

 

“Contratación del servicio de vigilancia para Edificio Consistorial” 

1º llamado licitación pública N º 2595-170-LE23 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 28 de diciembre de 2023. 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 28 de diciembre de 2023. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 06 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

Nª OFERENTE RUT 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA 77.307.499-2 

2.- SERVICIOS DE SEGURIDAD Y ASEO SERVICUR 

LIMITADA 

76.309.136-8 

3.- PRO PAIS CAPACITACIONES SPA 76.782.327-4 

4.- JMO SEGURIDAD Y SERVICIOS INTEGRALES 

SPA 

77.588.881-4 

5.- B Y S SEGURIDAD SPA 76.289.979-5 

6.- MARTA ELIANA OYARZÚN DELIA 10.412.586-7 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben cumplir 

con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Nº1, “Identificación del Proponente, Aceptación de Bases y Declaración Jurada 

Simple de Habilidad para Contratar con el Estado” 

b.- Formulario N°2, “Experiencia del Oferente”  

c.- Formulario Nº 3, “Declaración jurada simple de Remuneración bruta mínima mensual  

d.- Formulario Nº 4 “Oferta Económica”, 

e.- Patente Municipal, del rubro vinculado a la materia de esta licitación, vigente y a nombre 

del proponente. 

f.- Certificado vigente de autorización de la empresa proponente, emitido por la OS10 de 

Carabineros de Chile 

G.- Presupuesto disponible para la licitación es de $17.300.000 IVA Incluido. 

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

 Oferente Anexos 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA  Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$2.883.333 IVA incluido, por mes, valor por los 6 meses 

es de $17.299.998, sin observaciones.  

Técnico: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, sin 

observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, y Patente 

Municipal, sin observaciones. 

2.- SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

ASEO SERVICUR LIMITADA 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$3.010.224 IVA incluido, por mes, valor por los 6 meses 

es de $18.061.344, oferta excede presupuesto máximo 
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disponible para la contratación, siendo causal de 

rechazo, de acuerdo con Bases Administrativas 

numeral 3.4 letra a) 

Técnico: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, sin 

observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, Patente 

Municipal pero no adjunta Seguro de Responsabilidad 

civil.  Siendo causal de rechazo de acuerdo con Bases 

Administrativas numeral 8.2.3, letra d). 

3.- PRO PAIS CAPACITACIONES SPA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$2.832.993 IVA incluido, por mes, valor por los 6 meses 

es de $16.997.958.  

Técnico: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, sin 

observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, y Patente 

Municipal, sin observaciones. 

4.- JMO SEGURIDAD Y SERVICIOS 

INTEGRALES SPA 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$2.784.600 IVA incluido, por mes, valor por los 6 meses 

es de $16.707.600. 

Técnico: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, sin 

observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero NO 

adjunta Patente Municipal.  Siendo causal de rechazo 

de acuerdo con Bases Administrativas numeral 3,4 

letra c). 

5.- B Y S SEGURIDAD SPA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$2.496.620 IVA incluido, por mes, valor por los 6 meses 

es de $14.979.720. 

Técnico: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, sin 

observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de Formulario, pero NO 

adjunta Patente Municipal.  Siendo causal de rechazo 

de acuerdo con Bases Administrativas numeral 3,4 

letra c). 

6.- MARTA ELIANA OYARZÚN DELIA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$2.618.000 IVA incluido, por mes, valor por los 6 meses 

es de $15.708.000. 

Técnico: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, sin 

observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, y Patente 

Municipal, sin observaciones. 

 

 



   3 

 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl 
 

II.- RECHAZO DE OFERTAS POR LINEAS: 

 Oferente MOTIVO 

1.- SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

ASEO SERVICUR LIMITADA 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$3.010.224 IVA incluido, por mes, valor por los 6 meses 

es de $18.061.344, oferta excede presupuesto máximo 

disponible para la contratación, siendo causal de 

rechazo, de acuerdo con Bases Administrativas 

numeral 3.4 letra a). 

2.- JMO SEGURIDAD Y SERVICIOS 

INTEGRALES SPA 

NO adjunta Patente Municipal.  Siendo causal de 

rechazo de acuerdo con Bases Administrativas 

numeral 3,4 letra c). 

3.- B Y S SEGURIDAD SPA NO adjunta Patente Municipal.  Siendo causal de 

rechazo de acuerdo con Bases Administrativas 

numeral 3,4 letra c). 

IV.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

Nº FACTORES % 

1 Oferta económica (Formulario Nº4) 35% 

2 Experiencia en el rubro (Formulario Nº2) 25% 

3 Condiciones Laborales de los Trabajadores 20% 

4 Cumplimiento de requisitos formales de presentación de 

oferta 

10% 

5 Comportamiento base 10% 

TOTAL 100% 

 

a) Precio (35%): 

La oferta de menor valor obtendrá nota 7, la que servirá de base para calcular las notas del 

resto de los oferentes, en forma inversamente proporcional. Es decir, se calculará en qué 

porcentaje este monto es menor a la respectiva oferta y el resultado se multiplicará por 7, este 

factor será descontado de la nota máxima (7.0), obteniéndose la calificación respectiva. 

 

(OB-OA) x 7 = Y  Donde: 

OA      OA = Oferta menor 

      OB = Oferta mayor 

      Y   = Factor 

7 - Y = X    X   = Nota 

 

La nota asignada al precio se ponderará en un 35 % 

 

b) Experiencia en servicios similares (25 %) 

Este criterio será evaluado considerando la presentación en el Anexo N°4, adjuntando en las 

órdenes de compra en estado RECEPCION CONFORME en caso de ser organismos públicos (en 

caso de estar en estado ACEPTADA o ENVIADA A PROVEEDOR no será considerada para 

evaluación) y certificados de recepción conforme en caso de ser empresas privadas. Las 

certificaciones deberán contener la siguiente información: nombre, firma, timbre del 

responsable de emitir el certificado, nombre organismo, nombre del servicio prestado y monto 

(en caso de faltar algún dato requerido no será considerado) y será evaluado de la siguiente 

forma: 

Detalle Nota 

4 o más OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 

conforme 

7.0 

3 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 

conforme 

5.5 

2 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 

conforme 

4.0 

1 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 2.5 
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conforme 

No presenta certificados que acrediten experiencia 1.0 

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 25%. 

 

c) Condiciones Laborales de los Trabajadores 20%  

Se dará nota 7 a la oferta que considere el mayor pago a los guardias como “Total de 

Remuneraciones Permanente”, según lo indicado por los oferentes en Formulario Nº3; Éste se 

tendrá como base para determinar la calificación de las demás propuestas cuya nota será 

inferior en la misma proporción, de acuerdo con la fórmula que se entrega en la pauta de 

evaluación contenida en las presentes bases. 

 

OB   x   7 = X Donde: 

OA   OA = Oferta menor 

      OB = Oferta mayor 

       Y  =  Factor 

       X   = Nota 

 

La nota asignada se ponderará en un 20%. 

 

d) Cumplimiento de Requisitos Formales de Presentación de la Oferta (10%): 

Las ofertas que cumplan con todos los requisitos formales de presentación de la oferta al 

momento de la Apertura, es decir, que presenten todos los antecedentes solicitados y sin errores 

de ningún tipo, obtendrán nota 7. 

En el caso que ocurra el incumplimiento de la documentación exigida, se evaluará de la 

siguiente manera: 

 

d.1) El incumplimiento en la documentación, adjuntan menos documentos de los solicitados o 

se cometen errores o faltas, hará disminuir de manera inversamente proporcional la nota en 

relación a la cantidad total exigida en las presentes bases, aplicando la fórmula: 

 

X1 = Y * 7  Donde: 

   T   X1 = Nota 

      Y = Cantidad documentos bien presentados 

      T = Total de documentos exigidos 

 

d.2) El incumplimiento en la documentación, es decir, adjuntan más documentos de los 

solicitados, hará disminuir de manera inversamente proporcional la nota en relación a la 

cantidad total exigida en las presentes bases y se someterá a la siguiente fórmula: 

 

 

X2 = T * 7  Dónde: 

   Y   X2 = Nota 

      Y = Cantidad documentos bien presentados 

      T = Total de documentos exigidos 

 

Las fórmulas precedentes, se aplicarán a la revisión de los antecedentes, como se indica más 

adelante: 

 

1) Presentación de la Documentación (10%)  Sí  No  Nota 

a Archivos digitales consolidados (x de x)       

b Archivos en el Anexo que corresponde (x de x)       

c Nombre de los archivos digitales (x de x)       

d Filtrar información (x de x)       

e Formato digital de los antecedentes de uso común (x de x)       

f Idioma de correspondencia (x de x)       

g Individualización de los Proponentes (x de x)       

h Formalidad de los Formularios (x de x)       

Nota promedio:       
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e) Comportamiento Base (10%): Este criterio se evaluará mediante la revisión de la ficha 

del proveedor y se aplicará de la siguiente forma: 

Porcentaje de cumplimiento Nota 

Entre100% y 99% de cumplimiento 7,0 

Entre 98,99% y 88,99% de cumplimiento 5.5 

Entre 88,98% y 77,01% de cumplimiento 4,0 

Menor a 77% o sin registro 1,0 

La nota obtenida se ponderará en un 10%. 

IV.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

a) Precio (35%) 

 Oferente Valor 

 IVA Incluido por 6 meses 

Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA $17.299.998 6,36 6,36x35%=2,23 

2.- PRO PAIS CAPACITACIONES 

SPA 

$16.997.958 

  

6,47 6,47x35%=2,26 

3.- MARTA ELIANA OYARZÚN 

DELIA 

$15.708.000 7,0 7,0x35%=2,45 

b) Experiencia (25%) 

 Oferente Detalle Nota Factor 

(Nota x 25%) 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA Más de 4 OC en estado 

Recepción Conforme 

7,0 7,0x25%=1,75  

2.- PRO PAIS CAPACITACIONES 

SPA 

Más de 4 OC en estado 

Recepción Conforme 

7,0 7,0x25%=1,75  

3.- MARTA ELIANA OYARZÚN 

DELIA 

Más de 4 OC en estado 

RECEPCIÓN CONFORME y 

certificados de recepción 

conforme 

7,0 7,0x25%=1,75  

c) Condiciones Laborales de los Trabajadores 20%  

 Oferente Valor mensual Nota Factor 

(Nota x 20%) 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA $500.000 6,39 6,39x20%=1,27 

2.- PRO PAIS CAPACITACIONES 

SPA 

$547.676 7,0 7,0x20%=1,4 

3.- MARTA ELIANA OYARZÚN 

DELIA 

$500.000 6,39 6,39x20%=1,27 

d) Cumplimiento de Requisitos Formales (10%) 

Documentos solicitados son 6, los cuales son; Patente Municipal, certificado OS10 de 

Carabineros de Chile, Formulario N°1 “Identificación del Proponente, Aceptación de Bases y 

Declaración Jurada Simple de Habilidad para Contratar con el Estado”, Formulario N°2 

“Experiencia del Oferente” incorporando los archivos de verificación, Formulario N°3 

“Declaración jurada simple de Remuneración bruta mínima mensual”, y Formulario N°4“Oferta 

Económica”. 
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D1: adjuntan menos documentos de los solicitados  

N° Oferente Observaciones Nota Sub Factor 

(Nota x 10%) 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA C1: No presenta 

documentos de menos, por 

lo tanto en el subcriterio 

obtiene nota 7.0. 

7,0 7,0x10%=0,7 

2.- PRO PAIS CAPACITACIONES 

SPA 

C1: No presenta 

documentos de menos, por 

lo tanto en el subcriterio 

obtiene nota 7.0. 

7,0 7,0x10%=0,7 

3.- MARTA ELIANA OYARZÚN 

DELIA 

C1: No presenta 

documentos de menos, por 

lo tanto en el subcriterio 

obtiene nota 7.0. 

7,0 7,0x10%=0,7 

 

C2: Adjuntan más documentos de los solicitados  

  

N° Oferente Observaciones Nota Sub Factor 

(Nota x 90%) 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA Totalidad de documentos 

requeridos: 6  

Totalidad de documentos 

presentados: 6. 

C2= 6*7/6=7,0 

7,0 7,0x90%=6,3 

2.- PRO PAIS CAPACITACIONES 

SPA 

Totalidad de documentos 

requeridos: 6  

Totalidad de documentos 

presentados: 24. 

C2= 6*7/24=1,75 

1,75 1,75x90%=1,58 

3.- MARTA ELIANA OYARZÚN 

DELIA 

Totalidad de documentos 

requeridos: 6  

Totalidad de documentos 

presentados: 24. 

C2= 6*7/24=1,75 

1,75 1,75x90%=1,58 

NOTA FINAL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES 

N° Oferente Nota Sub Factor 

(Nota x 10%) 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA 7,0 0,7 

2.- PRO PAIS CAPACITACIONES SPA 2,45 0,25 

3.- MARTA ELIANA OYARZÚN DELIA 2,45 0,25 
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e) Comportamiento Contractual base (10%) 

N° Oferente Comportamiento base Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA 100% (5/5) 7,0 7,0x10%=0,7 

2.- PRO PAIS CAPACITACIONES SPA 100% (5/5) 7,0 7,0x10%=0,7 

3.- MARTA ELIANA OYARZÚN DELIA 99,8% (4,99/5) 7,0 7,0x10%=0,7 

 

V.- NOTA FINAL DE LOS OFERENTES POR LINEA 

N° Oferentes Precio Ex C.L C.R.F C.C.B Nota 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA 2,23 1,75 1,27 0,7 0,7 6,65 

2.- PRO PAIS CAPACITACIONES SPA 2,26 1,75 1,4 0,25 0,7 6,36 

3.- MARTA ELIANA OYARZÚN DELIA 2,45 1,75 1,27 0,25 0,7 6,42 

IV.-JUSTIFICACIÓN 

Para la licitación pública Nº 2595-170-Le23 denominada “Contratación del servicio de vigilancia 

para Edificio Consistorial”, se sugiere a la alcaldesa adjudicar la oferta presentada por el 

proponente TERRAGRUPOSUR SPA, RUT Nº 77.307.499-2, por un monto de $2.883.333 IVA incluido 

mensuales, por lo que el valor por los 6 meses es de $17.299.998IVA Incluido, propuesta se ajusta 

a lo requerido según Términos de Referencias, Bases administrativas y Documentación adjunta, 

siendo conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral.  

V.- COMISIÓN EVALUADORA:  

 

 

 

FRANCISCO PINOCHET ROMERO 

 DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

 

 

               ROBERTO ROSAS VILLARROEL                                       PAOLA CASTILLOAGURTO 

          DIRECTOR DE ADQUISICIONES (S)                              JEFA DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

ROCÍO TOLEDO MORENO 

POFESIONAL DIRECCION DE ADQUISICIONES 

 

 

Parral, diciembre de 2023.- 

 

 


		ROCIO.TOLEDO@PARRAL.CL
	2023-12-29T13:30:26+0000
	-36.1423447, -71.8230838
	Rocio Toledo
	Firmado porRocio Toledo, ROCIO.TOLEDO@PARRAL.CL


		PAOLA.CASTILLO@PARRAL.CL
	2023-12-29T13:35:29+0000
	-36.142435, -71.823283
	Paola Castillo
	Firmado porPaola Castillo, PAOLA.CASTILLO@PARRAL.CL


		ROBERTO.ROSAS@PARRAL.CL
	2023-12-29T14:12:30+0000
	-36.1353143, -71.821543
	Roberto Rosas
	Firmado porRoberto Rosas, ROBERTO.ROSAS@PARRAL.CL


		francisco.pinochet@parral.cl
	2023-12-29T14:59:06+0000
	-36.1394351, -71.8232191
	Francisco Pinochet Romero
	Firmado por Francisco Pinochet Romero, francisco.pinochet@parral.cl




